
boletín oficial de la provincia

– 41 –

cve: BOPBUR-2012-00195
68,00

Núm. 15 Lunes, 23 de enero de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Habiéndose aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de
Castilla la Vieja, el padrón cobratorio de la tasa que se detalla, se procede al anuncio de
cobranza del mismo según lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y la Ley Gene-
ral Tributaria 58/2003. 

Padrón de la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y la reserva de la vía
pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase. 

Periodo de liquidación: Año 2012. 

Importe total: 15.802,05 euros. 

Dicho padrón se expondrá al público, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes, por espacio de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto. Durante este plazo los interesados podrán examinar el mismo en las oficinas del
Ayuntamiento, sitas en la Plaza Mayor, número 1 y transcurrido el periodo de exposición
pública presentar recurso de reposición según lo dispuesto en el artículo 14.2 del
T.R.L.H.L., así como cualquier otro que estime conveniente. 

Simultáneamente, proceder al amparo de lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, a la apertura de un periodo volunta-
rio de pago de dos meses, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente
edicto. Transcurrido el periodo de pago voluntario sin haberse hecho efectivo el recibo, se
procederá a exigir el mismo por el procedimiento de apremio, devengándose los corres-
pondientes recargos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso, costas que
se produzcan (artículos 28 y 161 de la L.G.T.). 

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 12 de enero de 2012.

La Alcaldesa,
Mercedes Alzola Allende
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